
 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Circuito de Tuluá 

 

 

Auto No.  00101 
Radicación No. 76-834-40-03-006-2019-00421-00 
EJECUTIVO  
DTE: JOSE JULIAN ALARCON MARTINEZ 
DDO: ISAAC HURTADO 
Tuluá Valle, febrero tres (03) de dos mil veintiuno (2021). 
 

El extremo demandante ha solicitado que se entreguen a su nombre los títulos judiciales 

que el despacho dispuso hacer llegar a favor del demandado, mediante auto 023, de 

enero 21 de 2021. No obstante, dicha petición SE DENIEGA, teniendo en cuenta que el 

proveído en mención no fue objeto de recursos y, por lo tanto, las determinaciones allí 

adoptadas, incluidas las referentes al pedimento de marras, adquirieron ejecutoria. 

Además, al tratarse de la providencia que le puso fin al trámite (el auto 023 de enero 21 

de 2021), no es posible revivir el proceso mediante actuaciones posteriores, porque estas 

últimas estarían viciadas de nulidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 
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NEIRA JULIA LEYTON MENESES  

JUEZ  
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